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"Lanfu{erya, Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del a1

coNTRATO N' 000151-2021-MPL-GM

CONTRATACION DE SERVICIO S DE CONSULTORIA PARA LA EVALUACIÓN DE 04
EXPEDIENTES DE LI QUIDACIÓN

Conste por el presente documento, CONTRATACION DE SERVICIOS CONSULTORTA PARA LA
EVALUACIÓN DE 4 EXPEDTENTES DE L|QUIDAC|ÓN, que cetebra de una parte LA MUNtctpALtDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con domic¡lio legal en la Av. Bolívar No 400
de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el Abg.
BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNt N" 16299591, en su catidad de GERENTE
MUNICIPAL designado med¡ante Resolución de Alcaldla N" 313-2021/MPL-A , qu¡en procede en uso
de las facultades previstas en la Resoluc¡ón de Alcaldfa No 319-2021/MPL-Ade fecha 25 de octubre de

, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de ta otra parte JUAN FRANCISCO
OVAL BALLENA, ldent¡f¡cado con Documento Nacional de ldentidad N' 41068587y Registro
de Contr¡buyente N" 10410685871, con domicilio legal en Ia Mz "S" Lote 26 PP JJ Fanny Abanto

e del Distr¡to y Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con número de contacto
325348, con correo electrónico iufra 422 1@hotmail.com, a quien en adelante se le denominará EL
NTRATISTA en los términos y condiciones siguientes
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CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por med¡o del presente documento y en atención al lnforme N' 096 -2021-MPL-GIU-SGLO, donde se anexa
Términos de Referencia y Solic¡tud de Ped¡do N'001896,Carta Pedido N" 301/2021-MPL-clU, Proveido N"

712021-MPL-GM lnforme N' 005281-2021-GAF, lnforme N" 1152-2021-WAR, ProveÍdo N" 131412020-
L-SGL, Proveido N" 143-2021lMPL-GlU-SGLO, lnforme N' '1176-2021-WAR, lnforme N' 219912021-
L-SGL, Provefdo N' 005973/2021-GAF, Provefdo N" 2106/2021-MPL-GM-GPP, Proveído N'

507/2021-MPL-SGP, lnforme N" 225012021-MPL-SG L, Provefdo N'006125/2021-cAF; es necesaria la

Med¡ante lnforme N' 1176-2021-WAR deÍecha 14.10.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia de Logística
remite lndagac¡ón de Mercado, donde se otorga como ganador a JUAN/FRANCISCO SANDOVAL
BALLENA, ldentificado Registro Ún¡co de Contribuyente N'104106858V1, cuyos detalles e ¡mporte
constan en los documenlos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato t¡ene por objeto CONTRATACION DE SERVICIOS CONSULTORIA PARA LA
EVALUACIÓN DE 4 EXPEDIENTES DE LIOUIDACIÓN., conforme a tos Términos de Referencia que
forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: ONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asclende a S/ 9,000.00 (NUEVE MIL CON 00/100 SOLES), que
incluye todos los impuestos de Ley, así como cualquier otro concepto que pueda tener ¡ncidencia sobre la
ejecución del servicio materia del presente contrato

pEste monto comprende el costo del servic¡o, así como todo aquello que sea necesario para la correcta*ejecución 
de la prestación materia del presente contrato

LA CUARTA: DEL PA
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA en soles, los pagos al consultor y/o
profesionales por la prestación del servicio, se efectuarán en kes (03) armadas equivalentes del monto total
después de efectuada I a de cada producto que satrsfaga I
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MUNICIPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE

CONTRATACION DE SERVICIOS CONSULTORIA PARA LA EVALUACIÓN DE 4 EXPEDIENTES DE
LIOUIDACIÓN.
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"Loilhorye4 Atno del primer Grito Libertorio en el Norte delWAY1

Para el procedimiento del Paoo deberá entregar los productos entregables con información y cuantif¡cadapor cada una de ras actividádes descritas á a 
",]r*rái'i-o"i'ir"."n," ré-iro de referenc¡a y serápresentado de la s¡gu¡ente manera:

LIDAD, salvo que se deba en caso folu¡to o fueza
ntereses legales conforme a lo establecido en ety en el artículo 171" de su Reglamento, los que se

efectuarse.
o-.
dEl pago se encontrará afectado con cargo a ra Nota de certif¡cac¡ón de cféd¡to presupuesta¡io N.p000001484 de fecha 21 de octubre de 2021.

El p¡azo de ejecuc ión será de tres (03
octubre de 202,1 , hasta el 19 de ene¡o del 2022.

mbayeque, Ciudad

U D AC
meses, el m¡smo que empezaé a regir a partir del dla 21 de

T E E

ri-c¿\,

.L Calle Bolívar N' 400
(o7 41 28191,1,

'a1

PRODUCTOS ESPERADOS ENTREGABLE PLAZOS DE
ENTRECA

NFORME N" OI DE EVEIUECIóN
DE DOS (02) EXPEDIENTES DE
LIQUIDACIÓN

DE CONTRATO DE OBRA
"REPARACIóN DE PISTAS Y
VEREDAS EN LA AV. HUMACHUCO
EN LA LOCALIDAD DE
LAMBAYEQUE, DISTRITO DE
LAMBAYEQUE _ PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE . LAMBAYEQUE-.

evnuueclÓN eaRe ltquloacróN
DE SUPERVISION DE LA BORA:
"REPARACIóN DE PISTAS Y
VEREDAS EN LA AV. HUMACHUCOEN LA LOCALIDAD DE
LAMBAYEQUE, DISTRITO DE
LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE

EVALUACI N PARA LIQUIDACION

LAMBAYE UE - LAMBA UE"

e los :o oÍes
CALENDARIOS
DE INICIADO EL
SERVICIO
COMO MAXIMO

s

ENT
I' INFORME N" 02 DE EVEIUECIóN

DE UN (OI) EXPEDIENTE DE
LIQUIDACIÓN DE CUENTA

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN
LAS CALLES, SAN PEDRO, REAL Y
BRASIL CUADRA OI DEL CENTRO
POBLADO CRUZ DEL MEDANO DEL
DISTRITO DE MORROPE, PROVINCIA

E LU CI N P RA LI U D Ca
DE s ERUP vts ON ED L BRAo

LMP CIA óN DEL S TS EM ED

DE LAMBA UE - LAMBA UE
Gcrc

03

INFORME N' 03 DE EVALUACIóN
DE I-N (OI) EXPEDÍENTE DE
lrquroncróN

coNTRATo DE LA oBRA "cRxAcróN
DEL PARQUE PRINCIPAL EN LA

¡vet_uecróN PARA LIQUIDACI

URB ZAANI C No LOS
D sTzuTO DE LA\4BA YE Ua E,
PROVNC IA DE LAMB YE UEa

MBLA U E

DE

A LOS 90 DíAS
CALENDARIOS
DE INICIADO EL
SERVICIO
COMO MAXIMO

Generosa y Benemér¡ta 27 dic. t82o I ZOaO ,*fl1 lqiruw.munitambayeque.gob. pe
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A LOS 60 DÍAS
CALENDARIOS
DE INICIADO EL
SERVICIO
COMO MAXIMO
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MUNI C IPALIDAD PRO\INC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lailba$arye Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte dellfigj¡at

CLAUS ULA SEXTA: PARTES INTEG TES DEL CO TO
EI presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Area Usuaria, la oferta
ganadora, así como los documentos necesar¡os que establezcan obligaciones para Ias partes

CLAUSU LA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL ERVICIO
La conformidad de
Contrataciones del

I serv¡cio se regula por lo dispuesto en el artículo 143" del Reglamento de la Ley de
Estado

dad del serv¡c¡o será otorgada por el área usuaria, en un plazo máx¡mo de 'f o dfas posteriores a
n del servic¡o, de esta forma se dará la conform¡dad del servic¡o.

La ormr

lJ,
.J

contrato,
limiento

ULA N NFID OR
formación obtenida por'EL coNTRATlsrA" dentro del cumplimiento de sus servicios, así como sus

nfidenc¡al, no pudiendo ser divu¡gados por "EL coNTRATlsrA". Los títutos de prop¡edad, derechos de
r y todo otro t¡po de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualquier material producido bajo las

tipulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva
uedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documenlo contractual,

caso contrario la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acc¡ones legales pertinentes

USULA D ES os oc
La recepción conforme de la prestac¡ón por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40" de la Ley de
Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

lEt ptazo máx¡mo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir de la
'lonformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD
&

LA DÉCI :PENALIDAD

Eacto

istir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATTSTA indicando
ente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) ni mayor de diez

dias, depend¡endo de la complejidad. Si pese at plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a
lidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de apl¡car las

al¡dades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar

CLAUSU OCTAVA: DECLAR ION JI.JRADA DEL CONTRATISTA
CONTRATISTA

a la siguiente fórmula

0.10 x Monto
F x Plazo en días

Dónde

F = 0.¿10 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) dias
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días

declara bajo juramento que se compromete a cumptir las obl¡gaciones derivadas del
bajo sanción de quedar ¡nhabilitado para contratar con et Estado en caso de

EL CONTRATISTA incurre en retraso injustif¡cado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
MUNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo

El retraso se justif¡ca

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

iff*e.tfia,.A-t
27 dic. 7820 I zo2o

aÍa la sol¡citud de ampl¡ación de plazo debidamente aprobado
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informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"LanbqWR4 Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte delffii¡a+

se aplica penalidad, cuando EL
t¡empo transcurrido no le resulta
or parte de LA MUNtCtpALtDAD
, conforme el numeral '162.0 del

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al d¡ez por ciento (1oolo)del monto del contrato vigente.

el monto máximo de ¡a penalidad por mora o el monto máximo para otras
, LA ENTIDAO puede resolver el contrato por incumplim¡ento.

Cuando se llegue a cubrir
penalidades, de ser el caso

D ND c
iera de las partes puede resolver el conkato, de conform¡dad con el numeral 32.3 del articulo 32 vulo 36 de la Ley de Conkataciones del Estado, y el artfculo '164 de su Reglamento. De darse el caso, LAICIPALIDAO procederá de acuerdo a to establecido en el alículo 165 del Reglamento de la Ley detrataciones del Estado

CLÁSULA ECIMO TERCE RA: RESPON ILID DDE PAR TES
uando se resuelva el con
rjuicios ocasionados, a
nciones adm¡nistrativas,
tas correspondan

Lo señalado precedentemente no ex¡me a n¡nguna de las pañes del cumpl¡miento de las demás obl¡gac¡onesrstas en el presente contrato

DE AR

trato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y
través de la indemn¡zación correspondiente. Ello no obsta la aplicac¡ón de laspenales y pecuniarias a que dicho rncump¡imienro diere rugar, en er caso que

N

en todo momento, durante la ejecución del contrato,
no cometer actos ¡legales o de corrupc¡ón, directa o

participac¡onislas, ¡ntegranles de los órganos de
¡onar¡os, asesores y personas vinculadas a las que

o "tac¡ones 
del Estado.

P.AOemAs, EL CoNTRAd¡rectayoporruna,cua ¿i""i}lffi?::JT;J:"[Xf,""..::1iilil::i;lil::?
medidas técnicas, orga I apropiadas para ev¡tar los referjdos actos o prácticas.

L CONTRATTSTA dectara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una personajuridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de admrnistración, apoderados , representanteslegales, funcionar¡os, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artfculo 7 del Reglamento de laLey de Contrataciones del Estado, ofrecido, negoc¡ado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualqujerbeneficio o incentivo ilegal en relac¡ón al conkato

del Estado y su Reglamento, en las
sulte aplicable, serán de aplicación
do corresponda, y demás normas de
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Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemér¡ta

iff;*u Calle BolÍvar N'400
(074].28t9L7

munilambayeque.gob.pe
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MUNI C IPALIDAD PRO\ANC IAL D E I-AMBAYE QUE
"Lamba$eryp4 Atno del Pilmer Grito Libertorio en el Norte del f;fil¡as

SULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIóN DEC NTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene derecho a inic¡ar el arb¡traJe a f¡n de resolver dichas controversias dentro del
plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reg¡amento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concil¡ac¡ón denfo del plazo de
dad correspondiente, según Io señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de contrataciones

do, s¡n perjuicio de recurrir al arb¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nul¡dad del contrato solo pueden ser sometidas a
e.

do arbitral emitido es inapelable, defln¡tivo y obligatorio para las partes desde el momento de su
ón, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado

o
E

UA lquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corr¡endo con todos los gastos
demande esta forma¡idad.

U O OCTAV RA EFECTO DE CTUAL
s partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen durante la

ejecución del presente contrato

MlClLlO DE LA ENTIDAD: Calle BolÍvar N'400 - Distrito de Lambayeque - provincia de Lambayeque -
artamento Lambayeque

lclllO DEL CONTRATISTA: Mz "S" Lote 26 PP JJ FannyAbanto Calle del Distrito y provincia de
ayo y Departamento de Lambayeque.

La var¡ación del dom¡cilio aquí declarado de alguna de las pa(es debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de qu¡nce ('f 5) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y Ias disposiciones del presente contrato, las partes Io flrman
por cuadruplicado en señal de conform¡dad en la ciudad de Lambayeque a los 24 días del mes de noviembre
de 2021 .
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INGENIERO CIVIL
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La m bayeque, ciudad
Generosa y Benemér
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EL CONTRATISTA

Calle Bolívar N' 400

lo7 41 281.9LL
www.munilambayeque.gob.pe

qlstrlbuc¡ón:
Alcaldía
Gi/r
GAJ
GAF
GPP
SGP
SGT
Publicación
INTERESAOO
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Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven med¡ante
conciliac¡ón o arbitrEe, según el acuerdo de las partes.

ctÁusuta oÉclue sÉpIue: r¡cutteo oe etevnn e escalruRe púgucl
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